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. REPUBLICA DEL ECUADOR 

e SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

| ze” 02947 RESOLUCION No. 85-2-1-1= 
ECON. EUFEMIA UVIDIA SALTOS 

INTENDENTE DE COMPASTAS DE GUAYAQUIL ENCARGADO 

EN ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor 
Superintendente de Compañías, según Resolución No. 6053 
del 22 de diciembre di 1976; y, por la Señora Superínten 
dente de Compañías, en su Resolución No. ADM-85-1999 del 
16 de diciembre de 1985; 

CONSIDERANDO 

QUE el 11 de diciembre de 1985, se ha otorgado ante 
el Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, aboga 
do Marcos Díaz Casquete, la escrítura pública de consti 

9 tución simultánea de la compañía INMOBILIARIA INMOPENLI 
C.A.; 

QUE el señor Pedro Lilliegren Campos, con el patroci 
nio del abogado Jorge Pazmiño Levy, ha solicitado la apro 
bación de la indicada escritura pública, a cuyo efecto ha 
presentado cinco copias certificadas de la misma; 

QUE el Departamento Jurídico medisnte Oficio No. SC- 
DL-CA-85-1654 del 30 de diciembre de 1985, ha emítido in 
forme favorable para la continuación del trámite, una vez 
que considera que se ha dado cumplimiento a los requisi- 
tos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Ley, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar la constitución símultánea 
de INMOBILIARIA INMOPENLI C.A., con domicilio en Guayaquil, 
con un capital social de QUINIENTOS MIL SUCRES, dividido 
en quinientas acciones de un mil sucres cada una, de con- 

e formidad con los términos constantes de la referida escri 
y tura pública, con la siguiente modificación a su estatuto 

Po social: en el artículo décimo segundo, en el literal a), 
e a continuación “e "dentro de los" sustituir "tres' por 

"treinta". 

ARTICULO SEGUNDO.- Disponer que el Notario Vigésimo 
Primero del cantón Guayaquil, tome nota al margen de la 
matriz de la escritura pública que se aprueba del conteni 

A do de la presente Resolución con la modificación constan- 
y q) te en el Ártículo Primero y siente razón de esta anotación. 
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ARTICULO TERCERO.- Disponer que el Registrador Mer- 
cantil del cantón Guayaquil: a) inscriba la indicada es- 
critura pública junto con la presente Resolución; y, b) 
cumpla con las demás prescripciones contenidas en la Ley 
de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- Disponer que un extracto de la in 
dicada escritura pública, se publique por una ves, en uno 
de los diarios de mayor circulación en Guayaquil, Un ejem 
plar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- Dada y firmada en la Superintendencia 
de Compañías, en Guayaquil, a 91 DIC. 
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Certifico que con fecha de hoy 
Queda inscrita esta Resolución de fojas 1.629 a 1.633, pámero 403 

 


